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CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), febrero 02 de 2024.  A despacho la 

presente demanda, la cual ha sido asignada a través de la oficina de reparto de esta 

municipalidad. Sírvase proveer.  

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
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AUTO INT No. 124 

Palmira- Valle del Cauca, 02 de febrero de 2024. 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:  YEIMI CASTRO ALMEIDA 
Demandado:   JULIÁN MUÑOZ RIASCOS 
Radicación:   76520-31-84-001-2024-00015-00 
 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada por la señora 
YEIMI CASTRO ALMEIDA en calidad de representante legal de la menor M. MUÑOZ 
CASTRO, se establece que no reúne los requisitos del artículo 82, 85 y siguientes del 
C.G.P., en la medida que:   
 

 No se cumple con la carga impuesta en el numeral 10 del artículo 82 C.G.P 
y que reza: “(…) El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o 
estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 
apoderado del demandante recibirán notificaciones personales…” (negrilla 
fuera del texto) deberá aportar dichas direcciones.  

 

Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA (V)  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS iniciada la señora 
YEIMI CASTRO ALMEIDA en calidad de representante legal de la menor M. MUÑOZ 
CASTRO en contra JULIAN MUÑOZ RIASCOS.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora subsane 
su demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER al profesional del derecho PAUL ALVIRA VERA para actuar 
como apoderado de la demandante señora YEIMI CASTRO ALMEIDA en los términos 
del memorial poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez  

 

YANETH HERRERA CARDONA. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

En estado No. 010 de hoy 05 de febrero de 2024 notifico a 

las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 

 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
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